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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00211-00 

Demandante (s): Hane Rosana Morales Gutiérrez 

Demandado (s): Luz Dary Sánchez Corredor 

Asunto: Corre traslado avalúo 

 
El apoderado de la parte demandante solicita la aporbación de los avalúos, estimados por el 
memorialista en el monto establecido en el avalúo catastral elevado en un 50%conforme lo 
dispone el numeral 4º del artículo 444 del CGP, tasándolos en $763.500 y $931.500. 

Para tal fin allega copia del recibo de pago del impuesto predial del municipio de El Agrado.  

A respecto estima esta judicatura que tratándose de bienes raíces el referido avalúo se torna 
particularmente bajo, casi irrisorio, por lo que para dar trámite a esta petición deberá contratar 
el dictamen pericial con entidades o profesionales especializados como lo consagra el numeral 
4º del artículo 444 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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